INSTITUTO TERRERO

Administración

Circular Nº 4/2009

La Plata, 2 de diciembre de 2009.

Queridos alumnos:





Quiero aclararles el por qué de la cuota extraordinaria, que en la Circular Nº2/2009 habíamos anunciado para el próximo mes de enero/2010. Les recordamos que no se trata de aumentar el arancel anual (que como siempre se divide en once cuotas mensuales de febrero a diciembre, como les explicamos en la Circular Nº 3/2009, acerca del régimen arancelario del 2010), sino estrictamente del llamado “Recupero por los mayores costos laborales”, que la Secretaría de Comercio Interior de la Nación nos autorizó a cobrar recién en octubre de este año. En esa ocasión nos pareció inoportuno cobrar todo junto el retroactivo desde marzo a agosto de 2009, por eso lo trasladamos al mes de enero de 2010, tratando por una parte de aliviarlos del pago en lo inmediato, pero asumiendo nosotros la espera hasta enero para cobrarlo.





Intentando aclarar mejor aún, no se trata de una “nueva costumbre” de empezar a cobrar en el verano, mucho menos de un cobro anticipado porque estamos hablando de dinero ya gastado por el Instituto en forma de pago de sueldos. Como Uds. ya saben, aunque el Instituto permanece cerrado durante parte de esa temporada, los sueldos, aguinaldos y vacaciones, igualmente se continúan pagando como lo exigen las normas legales.





Respondiendo también a algunas preguntas que hemos recibido personalmente, volvemos a aclararles que, cuando se habla de mayores costos laborales, sólo se toma en cuenta aquí el aumento de los sueldos docentes no subvencionados, los sueldos del personal administrativo y de maestranza, no el incremento del resto de los gastos de funcionamiento. Aunque la subvención de nuestro Instituto es, nominalmente, del 100%, la subvención real, tal como lo atestigua toda la documentación que debemos presentar cada año ante la Dipregep alcanza a cubrir poco más del 70 % de los costos mínimos de funcionamiento. Esto explica nuestra imperiosa necesidad de la colaboración de ustedes para poder sostener nuestra obra educativa.

	NIVEL
	CUOTA EXTRAORDINARIA

	Superior Docente
	$ 71.80

	Superior técnico
	$ 83.60

	Capacitación docente
	                 $ 77.50


Como siempre quedamos a su disposición y aprovecho la 

oportunidad para saludarlos con mi mayor estima.    

Marysa Bordabehere

Representante legal

